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ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
nrán a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Jteal orden de 6 de abril de 4839). 
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i o n (militvib ,Birif>sm& 

T.MJ tmW«*J .soifafllS « 
-olíV! |<i •.|>8«»li •tslfloo 6 tofto 00 
ob Q'{ttfit ob t e )B oi¡ib} '.'.i 

PRECIOS DE SDSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes;'35.el trimestre; 72 el semestre, y U i 
por un año.—Se admiten suscriciones on Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número »9, bajo —Fuera dé esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con] inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t rfeales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTf OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 

N I S T R O S . 

S. M. la ReUa nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
contioúan oo esta cor te , sin novedad en 
ID importante salud. 

¿ 1 C Í A D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración. — Negocia-
do 1.'-Suministros. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 4 del actual , 
se me comunica la Real orden siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra se d i 
ce al de la Gobernación eo 23 de abril 
úitimo lo siguiente.—Excrao. señor: Con 
esta fecha digo al Director general de la 
Guardia civil lo s iguiente .—He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito 
de V. E. de 20 de febrero último mani
festando lo conveniente que seria que se 
autorizase á la municipalidad de Cuenca 
y a la de los domas pueblos donde no hay 
fací rías militares y existe fuerza de ca
ballería de la Guardia civil para que fa
cilitase el pienso necesario para el gana
do del mismo cuerpo; S. M. enterada: 
considerando que los Ayuntamientos da 
os pueblos están obligados por la legisla
ción vigente á suministrar las raciones de 
pan y pienso á las tropas y ganado t ran
seúnte ó de residencia accidental cuan
do en los pueblos no tiene la Adminis
tración mi. i lar establecí Ja factoría: con
siderando que dichas factorías deben 
establecerse donde hay con residencia 
^ja una compañía de iufanleria y 90 hom
bres en los demás institutos con respecto 
al pan y 20 caballos en cuanto al pienso: 
considerando que cuando la fuerza no Ile
ga al número espresado se hace el sumi
nistro á metálico al precio del coste en ¡ para que se hagan excepciones en 

1 1 :1 distrito, ó al de testimonio de la res- ' man lado en la legislación vigente, ni pa-
Pecliva localidad si el de coste citado no , ra que se introduzca un nuevo sistema de 
alcanza á cubrir el valor de las materias sumioistros y de contabilidad eo el ramo 
del suministro adquirido por los destaca- J de provisiones, comprando la Guardia 
lentos que se hallan en estos casos; de civil las especies del pienso con interven-

donde resulta que nunca sufren perjuicio 
los intereses de tos cuerpos que de esta 
manera se surten de los artículos de pan 
y pienso, cumpliéndose asi con lo man
dado en la Real orden de 22 de enern de 
1859: considerando que la Guardia civil 
únicamente tiene derecho á la extracción 
<le las raoioues de pienso; y como las 
municipalidades solo se hallan obligad is 
á suministrar á fuerzas t ranseúntes. e i -
mo queda dicho, y no á fuerza estante, 
aunque el número de caballos no esceda 
de 20, do aquí que si no es posible la 
contrata que pue la intentarse según la 
Real orden de 8 de julio de 1867, haya 
de hacerse el suministro en metálico sin 
gravamen ninguno para los perceptores: 
considerando que esto no obsta para que 
la fuerza de la Guardia civil en movi
miento sea suministrada por ¡os Ayunta
mientos, como verdaderos transeúntes, 
que les darán las raciones dé pienso que 
necesiten precisamente eo el caso en que 
mas dificultades pudieran tener para 
comprar por sí mismos las 'especies de 
esa suminí i l ro : considerando que si ci 
Ayuntamiento de Cuenca, como cualquie
ra otro en iguales circunstancias, se pres
tase á suministrar las raciones de pienso 
á la Guardia civil estante , ningún incon
veniente hay en que lo haga eo (a misma 
forma y con igual abono como suministro 
de pueblos, pero]que siendo en general 
difícil la contratación para tan reducido 
número de fuerza, se debe en caso do ne
gativa del Ayuntamiento abonarse en 
metálico á la Guardia civil; y conside
rando que los intereses de la Guardia c i 
vil nada pierden con el suministro á me
tálico, pues si adquiere la cenada y la 
paja á mayor precio que el coste me lio 
en el distrito, la Administración militar 
abonará lo que realmente cosió, median
te comprobación con los testimonios de 
precios de las respectivas localidades, 
S. Mi; después de oir sobro el particular 
al Director general de Administración 
militar, ha tenido á bien resolver que no 
hay motivo, en vista dd lo espuestu. ni 

lo 

cion d i las autoridades locales y pasando 
cuenta á la Administración militar para 
su abono, n¡ para proponer el que se 
obligue á todos los Ayuntamientos al su
ministro forzoso á destacamentos fijos; en 
la inteligencia de que se da conocimiento 
d j esta dispoeicion al Ministerio de la 
Gobernación.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia y 
efectos correspondientes. 

Madrid 50 de mayo de 1868. 
Bl .Gobernador, • 

J. Ignacio Berri*. 

K3br«tf>d H;>! <Ü -[iVH'.q IVJsOhriAiopí-I-i 
Sección de Administración.—Hacienda. 
eafl y* . r^nfito . T>V yurn>:> TJIIÍÍJ i ^ a Ü O I 

breadas po* , Real decreto de 2¡¡| de 
abn i último las inspecciones de aduanas 
eo tudas las lineas de fe r ro-ca í riles que 
S Q ' hallan en exp lo tac ión , lie a c o r d a d o 
disponer que las municipalidades de osti 
provincia, asi como todos Í 0 3 deueudien-
tes de mi autoridad qua se hallen y pres
ten servicio en dichas líneas, auxiliarán 
á los empleados de ellas, los que,además 
de encontrarse provistos de los documen
tos que jusl liquen sus deslíaos, usarán 
el uniforme dispuesto por Real orden fe
cha 20 de miyo próximo pasado. 

Mullid l . ' d i j a D i o de 1863. 
El Gobernador. 

J. Ignacio Berriz. 
é»l n* i<vr.d v iLJ iL wiwj ;oai*M.ynoD 

.11.*, ni o l i o uíoiuf! J'Í. i » í.ur i 
Sección de Fomento.—Negociado 1. — 

Minas.—Número 5a l . 
Por decreto do este día ha sido admi

tida la solicitud de registro de una mina 
de cobre que con el nombre de la aLa 
Gran Suerte» ha registrado don Fran
co Mari n López, en el sitio llamado La 
Hormilla, del término municipal de Gar
ganta 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que sirva de notificación ad
ministrativa al espresado doo Francisco 
Martin López. 

Madrid 1.° de junio de 1868. 
El Cobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Administración.—Negociado 2.°—Bene
ficencia.—Número 644 . 

La Junta directiva del Casino del Prin-

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienerte» al servicio nacional, que dimane de las 
mismas pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea-de inserción.^ 

cipe, interpretando los filantrópicos sen
timientos que animan á la sociedad, y 
deseando contribuir de algún modo al 
alivió de las clases menesterosas, ha 
puesto á mi disposición por conducto dé 
su presidente 200 escudos, cüyá canti
dad remito con esta fecha á la Inclusí de 
está corte, por ser en la actualidad uno 
de los establecimientos 'de Beneficencia 
mas necesitados. 

Tengo un verdadero placer eo hacer 
público este donativo, que es una prue
ba mas de la caridad de la sociedad ci
tada en favor de los desgraciados. 

Madrid i de junio de 186S. 
.Él Gobernador, 

. J . Ignacio Berriz. 
tu ob oain 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTUCCIONPUBLÍCA 
• 1 ' D E MADRID. 

De conformidad con lo dispuesto en lá 
Real éfdenWfed tfe noviembre de 1838 . 
ha acordado esta Junta prevenir á los 
Maestros y M.iestras de las escuelas p ú 
blicas de* primera enseñanza de esta pro
vincia, formen inmediatamente los pre
supuestos para la iuvorsion del material 
de las mismas, correspondientes al ano 
económico de 1868 á 1869; un inventa
rio., jde los enseres y útiles de enseñanza, 
y una lista de los libros de texto. Los 
Maestros formarán dosejeraplaresde cada 
uno de los referidos documentos, los cs-
tenderán en papel de hilo, espresacáa 
las cantidades por escudos y milésimas, 
y los presentarán á las Juntas locales 
para quo los informen, y duplicados los 
remitan también á esta corporación an
tes del veinte de este mes. Los señores 
Alcaldes comunicarán esta circular á los 
Maestros para su mas exacto cumpli
m i e n t o , y cuidarán de que las locales de 
primera enseñanza los despachen y remi
tan en e l término prefijado. 

Madrid 4 de junio de 1868.—El Go
bernador, Presidente d é l a J u u t a . J . Ig
nacio Berriz.—El Secretario, José Patr i -
.-ció Clemente. , . m „, 

Q U I N T A SECCIÓN. 

A D M 1 N I S T R A . O I O N D B H A C I E N D A P U B L I C A D E 

L<L P R O V I N C I A . D E M A D R I D . , 

De doce á doce y media de la mañana 
de! dia 10 de junio próximo se celebrarán 



simultáneamente en esta Administración 
y en la casa consistorial de Getafe, dos 
subastas paraei arriendo de aprovecha 
miento de pastos de r las lincas que á con
tinuación se espresao: 

1.* Soto titulado de los Plantíos, en 
terreno del desecado canal de Manzana
res y jurisdicción de Getafe, por término 
de un ano que principiará á c u i t a r s e 
desde el dia 1.° do junio próximo y ter
minará en 31 de mayo de 1869, bajo el 
tipo de 950 escudos de renta anual. 

2.* Solo de Salmedina, dividido por 
el rio Manzanares y en la misma jurisdic
ción que el de los Plantíos, también por 
término de nn aflo, á contar desde el refo-
rido dia 1.° de junio al 51 de mayo de 
1869, bajo el tipo de 1500 escudos.renta 
aoual. 

El remate se efectuará por medio de 
pliegos cerrados redactados con estricta 
sujeción al modelo inserto al pié do este 
anuncio, á los cuales deberá acompañarse 
la carta de pago é recibo que acredite 
haber ingresado el proponente en la Caja 
general do Depósitos ó en la Depositaría 
de Ayuntamiento de Getafe la d é c i m a 

parle del importe del tipo fijado para ca
da uno de los remates. 

Los pliegos de condiciones se bailan de 
manifiesto en esta Administración y ¡*n 
la Secretaría de Ayuntamiento de Getafe, 
donde podráu examinarlos los que deseen 
lomar parte en alguno de los remates. 

Madrid 50 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de callo de 
cúmero hace proposición al remate 
de aprovechamiento de los pastos del 
Solo de . . . . . por término de un año, y 
ofrece la canliila>l de . . . . . (en letra) escu
dos milésimas, con entera suje-

Madrid 2 de junio de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

Ignorán-iose el domicilio dé dona Ma*-
rl.a de las Nieves Villaoueva Id»¿ora7 iS si 
h u b i e r e fallecido de sus herederos, se 
les cita por primera vez y término de 
diez d ias . para que se presenten en esta 
Administración, Sección'primera, á en
terarse de un asunto que les concierne; 
pues de no hacerlo as i les parará el pe r 
juicio á que haya lugar. 

Madrid 5 0 de mayo de 1868.—Ma
nuel C. Massip. 

Por el presente se cita por segunda 
vez y término de diez dia?, á don Tomás 
Rodríguez y á sus hijos don Manuel y don 
Pedro, para que se presenten en esta Ad
ministración, Sección primera, á enterar
se de un asunto que les concierne, pues 
en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. - *. . . 11 i ' j C 

Madrid 51 de mayo de 1868.—El A d r 

ministrador, Manuel C. Massip. 
fcipq ibJilfjip oobnijelniml I. BI t'filóos 

Ignorándose el domicilio de don Car
los v doria Dolores Gutiérrez Lozaco, 
nietos de don llamón Gutiérrez, comisa
rio de policía que fué en esta corte, sé les 
cita por primera vez y término de diez 
dias para que se presenten en esta Ad
ministración, Sección primera, á ente
rarse de un asunto que les concierne; 
pues de no hacerlo asi les parará el per
juicio consiguiente. 

Madrid 50 de mayo de 1 8 6 8 — E l Ad
ministrador, Manuel G. Massip. 

Utico de Sevilla, se les cita por segunda 
«rj.yez y término de diez dias, para que se 

presenten en esta Administración, Secciou 
primeraj & enlcrurse de un asunto que 
les concierne; pues de no hacerlo así les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 50 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Garlos Massip. 

cion al pliego de condiciones. 
(Fecha y firma del interesado.) 

Ignorando esta dependencia el domici
lio de don A d e l a n t o Escobar, contratista 
de papel inútil procedente de la Fábrica 
Nacional del Sello, se le cita, l l a m a y 
emplaza por este segundo ediclo y tér
mino de diez dias, para que se presente 
en esta Administración, Sección primera, 
á enterarse de un asunto que le con-
concierne; pues de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 50 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

Vacante el estanco de Colmenar del 
Arroyo, dependiente de la Administración 
Subalterna de Rentas Estancadas de Na -
valcarnero, se anuncia at público para 
que las personas que deseen obtenerlo y 
reúnan los requisitos prevenidos en Ins
trucción, puedan presentar en esta A d 
ministración en el término de ocho dias, 
contados desde el en que se publique es
te anuncio, las instancias c o r r e s p o n d i e n 
tes, acompañadas de los documentos que 
justifiquen sus servicios . 

Madrid 50 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

Modelo de proposición. 

Enterado del pliego de condiciones 
pub'icado para la subasta de básculas 

4 con destino ál los fielatos da consumos, 
el que suscribe, vecino de se com. 
promete á entregarlas con sujeción al 
referido pliego, por el precio de es 

c u d o s . 
(Fecha y. firma y domicilio del pro» 

ponente ) 
Madrid 4 de junio de 1 8 6 8 . — E l 

Director general , Kicardo déla Cámara. 

A las doce de la mañana del día i4 
del presente mes, se eelebrará en pJbli-
ca licitación subasta para el arriendo de 
varias fincas en la respectiva casa con
sistorial de los pueblos que á continua
ción se espresan: 

En la villa de Los Molinos, segundo 
remate para el arriendo de una casa y 
dos pajares, silos en dicha pob'acion, 
por término de cuatro aflos y bajo el tipo 
reducido á 25 escudos anuales. 

En el Escorial de Abajo, cuarto rema-
te para el de una tierra enclavada al 
sitio llamado Cuadel del Arroyo del 
Tercio, por cnalfo anos y tipo de nuevo 
reducido á 56 escudos. 

En Pedrezuela, tercera subasta para 
el de 19 tierras enclavadas en dicha j u 
risdicción, procedentes de la Memoria, 
del Rosario, por tres afios y bajo el tipo 
nuevamente reducido á 12 escudos 800 
milésimas. 

En el mismo punto, cuarta id. para el 
de 22 tierras procedentes del clero, por 
tres años y tipo de nuevo reducido á 14 
escudos 400 milésimas de renta aoual. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de tos re 
feridos pueblos, donde podrán exami
narlos los que deseen interesarse en a l 
guno de lus remates. 

Ignorándose el paradero de los herede
ros del señor conde do Miranda, sé Íes 
cita, llama y emplaza por segunda vez 
y término de diez dias á fio de que se 
presenten en esta Administración, Sec
ción primera, á enterarse de un asun to 
que les concierne; pues.de no hacerlo asi 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
- Madrid 50!de m a \ o de 1 8 6 8 . —l-:i Ad
min i s t r ador , Mannel C. Massip. 

. :i -aip íol .»f¡U'L'.ih ««.¡«r.yiorn» -.« I t 

Ignorándose el domicilio de don J030 
Uuiz Brabo, maestfo de postas que fué 
de viaá,uéda, se le cita por primera vez 
y término de diez días, para que se pre
sente en esta Administración, Sección 
primera, á euterarse de un asunto que le 
concierne; pues de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 50 de mayo de 1^68.—El Ad
ministrador, Manuel C. Mas jp . 

Vacante el eslanco de la villa de Al-
corcon, dependiente de la Administración 
Subalterna de Rentas Eslaucadas da Ge
tafe, se anuncia al público para que las 
personas que deseen obtenerlo y reú
nan los requisitos prevenidos en Ins 
trucción, puedan presentar en esta Ad
ministración, en el término de ocho dias, 
con l u l o s desde el en que se publique este 
anuncio, las instancias correspondientes, 
Acompañadas de los documentos que 
justifiquen sus servicios. 

Madrid 50 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, daouel Carlos Massip. 

S E S T A S E C C I Ó N 

Siendo necesario conocer la residencia 
de don Roberto Munaiz, Administrador 
de Hacienda pública que fué de la pro
vincia dé Córdoba, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de diez 
dias se presente en esta Administración, 
Sección primera, á enterarse de un asun
to que le concierne; pues de no hacerlo 
asi les parará el perjucioáque haya lugar. 

Madrid 50 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Msssip. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L P E I M P U E S T O S I N D I 

R E C T O S . 

El día 17 del corriente, á la una de la 
tarde, se celebrará subasta pública en la 
Dirección general de impuestos indi
rectos, para la adquisición de 6 0 báscu
las con destino á los fielatos de consu
mos de las espítalos administradas. 

El tipo m ximo admisible será 8 i es 
cudos cada báscula con arreglo al pliego 
de condiciones que se baila de m a n i 
fiesto en la referida Dirección, situada 
en el edificio que ocupa el Ministerio 
de Hacienda. 

Las proposiciones se admitirán por 
espacio de una hora, y han de presen
tarse según el siguiente modelo, en 
pliegos cerrados, acompañándose carta 
de pago de la Ca*ja general de Depósi
tos, que acredite haber consignado en 

. . , « ¡ la misma, para tomarpar teen la subas-
Ignorándose el domicilio de don Fran- I tof 5 0 o escudos ó su equivalente á los 

cisco Javier y don Alejandro Lioares, ni- I tipos que eslableceo nuestras disposi-
jos y herederos de don Antonio, Deposi- j eiones legales en las clases de valores 
taño que fué del suprimido Gobierno po - admisibles al objeto. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Don Lorenzo María de Sevilla, Pérez de 
Gaeta, Escribanode actuaciones civ'u 
les del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta c r -
te , y encargado accidentalmente de 
la Escribanía de don José Iglesias 
Sierra, abscripla al del Hospital tara-
bien de esta corte. 
Doy fé: Que en dicho Juzgado del 

Hospital y Escribanía que se halla á mi 
cargo, penden autos seguidos por deña 
Vicenta Pascual , sobre, que se la decla
re: pobre para litigar con don José ba r t 
y don José Elias, en los cuales , segui
dos por lodos sus trámites, ha recaído 
la sentencia que copio. 

Sentencia.—En la villa y cfrte de Ma
drid, á 22 de abril de 1 8 6 8 : Visto por 
el que suscribe, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de la misma, 
el presento espediente jpcoadotá instan
cia' de doña Vicenta Paácúa í , viuda, 
vecina de esta corte, sobre que fe la 
declare pobre para litigar con don J >sé 
Icart, vecino de esta corte , y don José 
Elias, que lo es de Valencia, sobre pago 
de maravedises. 

Hesultan.do que tramitado este e s 
pediente en rebeldía de los demanda
dos, si bien con audiencia del ministerio 
fiscal, tres testigos han declarado en el 
término probatorio que la d>ña Vicenla 
solo cuenta para su subsistencia y la de 
cinco hijos quc3 tiene consigo, cou lo que 
ganan sus cu -.tro hijas dedicadas á las 
labores de su sexo; dos de las cuales 
apenas pueden trabajar por su mal es-
lado de salud, y con a lgunas cantida
des que su familia le envia des le Caste
llón de la Pía; a. 

Resultando, que según los informes 
adquiridos, dicha doña Vicenta paga 6 
real s diarios por el alquiler del cuarto 
que habita, los mismos que gana su hi
jo de 17 años de edad , como depen
diente de una librería, y no satisface 
cuota a lguna de contribución, ni tiene 
criados á su servicio. 

Considerando, que la demandante ha 
justificado que se halla en el caso de 
que se le administre justicia gra tui ta
mente, conforme á las prescripciones 
contenidas en el titulo 5.° de la primera 
parte de la ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo que debo declarar y declaro á 
doña Vicenta Pascual pobre, para lili" 
g a r con don José Ellas y don José Icait, 
y por lo lanío, que tiene derecho á dis
frutar los beneficios que la ley le con
cede por el espresado concepto. Así pof 
esta mi sentencia» que se publicará eo 
los periódicos oficiales, la pronuncio» 
mando y firmo —Antonio María de 
Prida. 

Publicación.—En la villa de Madrid á 
2 2 de abril de 1868 , el señor don An
tonio María de Prida, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, es-

http://pues.de


lando celebrando Audiencia pública, por 
ante mi el Escribano dio y publicó la a n -
leriur sentencia, de que doy í é . — L i 
cenciado don Lorenzo María de Se
villa. 

Y para que tenga efecto su inserción 
e o el Boletín Oficial de esta provincia, 
pongo el presente testimonio ,ue firmo 
en Madrid a 2 3 de mayo dé 1 8 6 8 . — 
Licenciado María de Sev i l l a .—1623 . 

( P . de P . ) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo, 

Don León lbañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente se cita, llama y e m 

plaza al mayoral del ganado lanar de 
don J isé Día? Ajero, llamado José Sán
chez Hernández, para que en el t é rmi
no de nueve dias se . presente en este 
juzgado, ó ponga en conocimiento del 
mismo el punto donde se halla, con e l 
objeto de.ofrecerle la causa que se sigue 
contra Juan Miguel del Pozo, por hurto 
de panes al mismo, con apercibimiento, 
de que.no efectuándolo, se le tendrá por 
decaído de su derecho, dando á la cau
sa el curso correspondiente. 

Dado en Co'menar Viejo á 29 de ma
yo de 1868 .—León lbañez.—Por man
dado de S . S*, Sai tos Pinto. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Latina. 

Por providencia del señor don Enrique 
Morales, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, de esta corte, su 
fecha 16 del actual mes, se saca á publi
ca subasta mi terreno denominado Tejar, 
propio de la testamentaría de doa Euge
nio Dafauce, próximo á la tercera esclu
sa del canal, término de Villaverde, y 
tiene de cabida una hectárea, 58 áreas, 
22 1)2 cenliáreas, equivalente á 4 fane
gas, 7 celemines y 15 estadales del mar
co de Madrid, y ha sido tasado en la s u 
ma de 8955 rs. 37 céntimos; linda at 
Norte con el camino que va de Vallecas 
á Villaverde, al Oriente con tierras del 
Mayorazgo de Luzoo, propiedad de don 
Andrés Avelino de Silva, y al Mediodía y 
Poniente con la zona del canal de Man
zanares, habiendo señalado para su r e 
mate el dia 15 del próximo junio, y hora 
d é l a s doce de su mañana, en la sala 
audiencia del Juzgado, bajo el pliego de 
condicione* que hasta aquel dia estará 
de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda, que la tiene en la (Maza de la 
Villa, niim, 1, cuarto entresuelo; advi r 
tiéndose á los que lomen ó quieran lo 
mar parte en la subasta, que para ello 
deben consignar previamente en la mesa 
del Juzgado 400 escudos, que serán de 
vueltos si el remate no quedase á su 
favor. 

Madrid 20 de mayo de 1868.—Licen
ciado Sevilla. 1624 (P. de P.) 

— 
Don Enrique .Morales, Ju?z da primera 

instancia del distrito de la Latina, de 
esta corte: 
Hago saber: Que habiéndose presenta

do en concurso voluntario don Francisco 
Rodríguez y García, dueño del café de 
las Maidonadas, silo eo la calle del mis
mo nombre, en espediente de que conoz
co por virlud de repartimiento á la Es
críbanla de don Lorenzo María Sevilla, 

he acordado, en conformidad al párrafo 
eguado del arl . 53$ de la ley da Enjui-
iamiento civil, llamar á los acreedores 
del espresado Rodríguez para que en el 
término de veinte dias, á cootar desde la 
fecha déla publicación del prescito edic
to, presenten en Escribanía los títulos 
justificativos de sus créJitos, para en 
cumplimiento del ar l . 539 de la misma 
ley, convocar la junta general de acree
dores para el nombramiento de síndicos. 

Madrid 20 de mayo de 1868.—Mora
les.—Licenciado, don Lorenzo María de 
Sevilla. 1625 (P . de P.) 

El dia 27 del mes de la focha, en u a 
horno de ladrillo de un tejar, sito en los 
altos de San Isidro, fué hallado cadáver 
un hombre desconocido, el que según su 
estalo de descomposición debe habe r 
fallecido hará unos tres meses; y con ob
jeto de acieditar su identidad, en virlud 
de providencia del señor don Enrique 
Morales, Juez de primera instancia del 
distrito déla Latina de esta corle, se ci
ta á las personas que conocieran á dicho 
hombre ó á las que tuvieran noticia de 
la dosaparicion de algún sugeto de las 
senas que después se dirán, para que en 
término de nueve dias comparezca en e] 
referido Juzgado y Escribanía de don 
Se verían o de Diego á prestar declara , 
cion acerca de quién sea el hombre e s -
presaio y demás noticias conducente 8 

para la instrucción de las diligencias que 
se siguen en averiguación de la causa 
que le produjera la m u e d o . 

Las senas son: estatura regular, de 
unos 50 á 5 i anos de edad, pelo castaño; 
vestía pantalón de pana clara con algu
nos remiendos negros, y chaquetón de 
paño pardo; calzaba un borceguí y un 
botíto bastante usados. 

Madrid 29 de mayo de 1868. -Mora
les.—Se verían o de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 16 «le mayo de 1868, en el pleito 
seguido entre partes, de la una dona Fer
mina Abadía, viuda de don Viceole Wans , 
y doúa Cirila de Castro, viuda de don Vi
cente Abadía, en concepto de tutora y 
curadora de sus hijas doña Concepción y 
doña Josefa Abadía y Castro, su Procu
rador don Patricio García Alcañiz, de 
mandante, y de la otra don Celestino Ne
greta y Gil , su Procurador don Manuel 
Marino y Vergara; don José Monzón, su 
Procurador don Maauel Apraiz; don Ma
nuel Manzanares, su Procurador don Pe
dro Crespo Caballero; don Francisco Ma-
,oto, su Procurador don Luis Lumbreras; 
don Manuel Urtiza, y en su rebeldía los 
estrados dt l Juzgado; don Vicente F lo -
rent, y sin ser citado por cesación en &\ 
cargo de curador de doúa Concepción y 
doña Candelaria del Uto, los Procurado
res don Felipe Fernandez Brihucga y don 
Diego Alvarez Desttebech, curadores 
qife son adliten de doa francisco Cuerra 
y don Diego Guerrero y Córdoba, mar i 
dos de doña Concepción y doña Cande'a-
rio del ¡ i o , todos demandados, sobre 
reclamación de unas t ierras: 

Resultando que doña Clara Escoto so 
licitó del Corregidor de esta villa y corte 
en 28 de mayo de 1728 un a peo de di 

ferentes tierras de pao llevar que decia 
le tocaban y pertenecían, el cual tu
vo lugar en la forma que aparece del 
mismo: 

Resultando que dicha señora, y ante la 
misma Autoridad, solicitó en 9 de mayo 
de 1733 se la recibiera información de 
pertecerla ciertas tierras de la oíase an 
teriormente dicha, que heredó de su lio 
llámalo don Pedro Alegría y paraje en 
que las mismas se hallaban, la cual asi
mismo tuvo lugar en la forma que apa
rece de dicha información: 

Resultando que en 9 de agosto de 
1743 la espresada doña Clara Escoto 
otorgó testamento en .el que pagadas que 
fueran diferentes mandas y legados que en 
él hacia, con el remanente que .quedaba 
de todo* sus bienes, instituyó y nombró 
por sus únicos y universales herederos 
en todos ellos á doña Rosa Gómez de Es
coto, su hija y mujer de don Vicente An
tonio Ferraodo, y á su nieto don Vicente 
Diaz Goveo: 

Resultando que en 22 de junio de 176 i 
don Vicente Diaz Goveo y doúa Manuela 
U zun de Urbioa, su mujer, otorgaron 
juntamente su testamento, en c lqu í cum
plidas y pagadas varias man las y legados 
que en él se hacían se instituyeron y nom" 
braron mutuamente en el remanente que 
quedase do iodos sos bienes herederos 
ceso de fallecer sin hijos: 

Resultando que por parte del Procura
dor García Alcañiz, en el nombre que usa 
en estos autos y con sola la presentación 
de los documentos que se han citado, in
terpuso demanda fechada en 10 de no
viembre de 1862, en que solicitaba se 
declarase que á sus defendidos, c o 
m o sucesores de doña Inés de Prada 
y esta á su vez de doña Manuela Ur-> 
zun de Urbina, en quftn se refundieron 
los bienes de doña Clara Escoto y se 
comprendieron en la testamentaría de do
ña Manuela Urzun, correspondía la p ro 
piedad de varias tierras mencionadas en 
el hecho segundo de la demanda, y en su 
consecuencia se condenara á las perso
nas citadas al principio de esta sen 
t ncia, que según noticias del deman
dante eran las que estaban poseyendo-
á que las dejaran libres y á disposi-, 
cion de dichos demandantes con los fru
tos habidos, fundándose en lo que apa
recía de los documentas que se han 
citado; en que doña Manuela Urzun de 
Urbioa habia otorgado testamento ins
tituyendo par hered-jros, entre otros, 
á Inés de Prado, de quien eran uietas y 
herederas abinteslalo las demandantes, 
según auto de 13 de setiembre de 1813; 
en que e» 27 de febrero de 1786 don 
Antonio Diaz G »veo, doña Antonia de 
Sala é Inés de l ' ralo, herederos de doña 
Manuela "Urzun, dijeron bajo juramento 
que á la testamentaria de esta última 
correspondían varías tierras, por cuyos 
arrendamientos se adeudaban algunas 
cantidades, cuyos particulares se justifi
carían oportunamente caso necesario; en 
que don Vicente Diaz Goveo fué inst i 
tuido heredero de doña Clara Escolo, y 
por virlud del testamento de esta señora 
adquirió absolutamente cuanto á la m s -
ma correspondía; en que el mismo dere
cho del Diaz Goveo, se trasmitió á doña 

, Manuela Urzun. con quien estuvo casada, 
! y que ella, por virtud de su testamento 

e 1786, instituyó heredera á Inés de 
r a i l o , causante do los demandantes; en 

¡que estaba justificado en el testimonio 
'que obraba en los autos de testamentaría 
de doña Mitrada Urzun, qu j en los de
rechos de doña Inés de Pralo sucedieron 
abintestato doña Juana y don Vioenlo 
Abadía, y los de las hijas de esta apa 
recían de un testimonio que se cita, y 
que habrán querido referirlo á los autos 
de testamentaría, puesto que son here
deras del don Vicente como sus hijas 
únicas, de las que es tutora doña Cirila 
de Castro, su madre, deduciendo de lodo 
esto el incuestionable derecho, dicen, de 
doña Fermina y de las hijas de don Vi
cente Abadía como sucesores de los b ie
nes de doña Manuela Urzun de Urbina, 
de cuyo derecho era prueba inequívoca 
la posesión conferida al don Vicente 
Abadía hacia muchos años, dándoselo los 
documentos que como titulo de las p ro 
piedades le pertenecían: 

Resultando que conferido traslado á 
los demandados lo fueron evacuando res 
pectivamente, solicitando seles absolvie
ra de la demanda y se condenara ea 
costas á los defraudantes, haciendo uso 
todos de unos mismos fundamentos con 
leves variaciones, y que com> principa
les se reducen á que las fincas deman
dadas carecían de identidad; que no i e -
sidia en los demandantes el derecho de 
dominio en las fincas demandadas; que 
la posesión en que.se encentraban los 
demandados producía h prescripcioo; 
que los demandantes no habían acredi
tado su sucesión, que no habían legiti
mado su personalidad, que alguno de 
los demandados no poseían ni en todo ni 
en parte las tierras que la parte a d o r a 
trataba de reivíudícar, que habia defecto 
legal en el modo da proponer la deman
da, á la que no se acompañaban los do
cumentos necesarios, y debia sor repeli
da de oficio, que usaba la parte actora 
indebidamente del beneficio de pobreza; 
que el que reclamaba una cosa por titulo 
hereditario necesitaba probar su calidad 
de heredero, la existencia de la cosa en 
el caudal relicto y la adjudicación cor
respondiente á su favor,, que se hatya 
faltado á varios artículos de la ley de 
Enjuiciamiento, demandando en.$lobo y 
sin designar que finca ó paite de- ella so 
pedia á cada uno de los demandados, 
siendo por consecuencia imposible con
testar á derecho la demanda de otro 
modo que repeliéndola: 

Resultando quo la par te actora, des
pués de contestada la demanda, presentó 
escrito al que sin du la por la forma 
allómala en que se redactaba,, recayó 
providencia mandando que manifestara 
si es que reproducía su demanda contes
tando á esto precepto que dicho escrita 
debia enteuders^ como de réplica, en el 
cual, con leves diferencias, reproducían 
los fundamentos que habían servido pa
ra la demanda, solicitando además de
claración de pobreza, cuyo beneficio se 
les concedió: 

Resultando que en los escritos de du
plica quo se presentaron se fijaron algu
nos puntos cuyo mérito y consignación 
aquí no es de absoluta necesi >a I, si bien 
hay la de espresar que en el de réplica 
de la parte aclara no se solicitó el reci
bimiento á prueba, en cuya virlud por 
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alguno de los demandados se pidió se fa
llase desde luego este pleito: 

Resultando que por no haber conti
nuado el litigio don Manuel Manzanares, 
y no haber comparecido don Manuel Ur-
liza, se declaró á este en rebeldía, y que 
respecte al uno y al otro se entendieran 
las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado: 

Resultando que en providencia de 4 de 
mayo de 1867, y por no haberse pedido 
en tiempo oportuno que se recibiera esta 
pleito á prueba, se mandaron traer los 
autos á la vista con citación para dictar 
sentencia: 

Resaltando que por la parte actora se 
solicitó se dejara sin efecto esta provi
dencia, á lo que no se dio lugar, habién
dose mandado nuevamente en providen
cia de i 7 del mismo mes de mayo se 
trajeran á la vista los autos con citación 
de las partes, según se habia dispuesto 
en el proveído de 4 del citado mes; y ha
biéndose alzado de la providencia la par
te actora, se confirmó por el Tribunal 
sBperior en 20 de febrero último, y de 
vueltos los autos á este Juzgado, se man
dó guardar y cumplir lo dispuesto por la 
superioridad, ordenando se trajeran con 
citación para dictar sentencia; y solicita
da que fué vista, se celebró en 15 de los 
corrientes. 

Considerando que por los demandan
tes no se han aducido pruebas algunas 
en apoyo de su pretensión: 

Considerando que es inconcuso princi
pio de derecho que la prueba incumbe al 
demandador cuaado su contrario niega la 
demanda, debiendo, si aquel no la pro
bare , darse por libre y quilo de ella al 
demandado, 

Fallo absolviendo de la demanda in
terpuesta por el Procurador don Patricio 
García Alcañiz, en el nombre que usa eu 
estos aulos, á los demandados don Celes
tino Negrele y Gil. don José Monzón, 
don Manuel Manzanares, don Manuel Cr
uza, don Francisco Marolo, don Francis
co Guerra y don Diego Guerrero y Cór
doba, en representación de sus mujeres 
dona Concepción y duna Candelaria del 
Rio, condeoáudose á los demandantes en 
todas las costas de este pleito. Asi por 
esta mi sentencia, que ¿i lomas de notifi
carse, en los estrados del Juzgado y de 
hacerse notoria por medio de edictos, en 
la forma preveui iaen el a r l . i 183 de la 
ley de Enjuxiamienlo civil , se publicará 
en el Diario oficiil de Avisos y Woleiin de 
esta provincia, lo pronuncio,.mando y 
firmo.—Pablo Cases. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anteriorsentencia por el sen .r don Pa
blo Cases, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inc lusa de esta corte, es
tando celebrando audiencia pública ta el 
dia de hoy, de que yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 

Madrid 16 de mayo de 1868.—Fran
cisco Muñoz. 

El aolerior testimonio de sentencia 
corresponde á la letra con su original , que 
obra en el espediente de su razón y áque 
me remito. Y cumpliendo con lo manda
do pongo el presente, que signo y firmo 
en Madrid á 25 de mayo de 1868 .— 
Francisco Muñoz.—1614. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrtto 
del Hospicio. 

En virlud de providencia del señor don 
Gregorio Muooz y Domínguez, Juez toga
do de primera instancia di I distrito del 
Hospicio de esta capital, refrendada d i 
Esribano de número de la misma don 
Cipriano Martínez, se sacan á pública 
subasta 29 fincas rústicas, sitan 4 de ellas 
en el termino de Alcalá de Henares y las 
restantes en el del pueblo de Valdilecha, 
tasadas todas en la cantidad de 13.126 
escudos 500 milésimas, y para su remate, 
que ha de tener lugar simultáneamente 
en dicho Juzgado del Hospicio y en el del 
partido de Alcalá de Henares, "donde ra
dican las fincas, está señalado el dia 50 
del actual, á las doce de su mañana. Las 
personas que quieran hacer posturas 
acudan á los referidos Juzgados en el día 
y hora designados, queleserao admitidas 
siendo arregladas, debiendo advertir que 
en la Escribanía del actuario, calie de 
Santiago, n ú m s . 6 y 8 , cuarto segundo, se 
facilitarán á los lidiadores los demás 
dalos referentes á las fincas todos los 
dias no feriados hasta el del remate. 

Madrid 1.° de junio de 1868.—Cipria
no Martínez.—1652. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Ediclo.—En virlud de providencia del 
señor don José del Rio González, Juez de 
primera instancia del distrito da la Uni
versidad de esta corle, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se anuncia por 
primera vez el estravío de un resguardo 
espedido á favor de don José de Zuloaga 
y Sagra, por el Banco de España en 17 
de enero de 1864 de un depósito volunta
rio trasferible en títulos al portador de la 
Deuda de 5 por 100 consolidado interior, 
importante la suma de cien mil reales ó 
sean diez mil escudos nominales, que 
aquel constituyó eu dicho Banco, ci tán
dose y emplazando á las personas en 
cuyo poder se encuentre, para que dentro 
del término de diez dias lo presenten al 
Juzgado, ó comparezcan á ejercitar el 
derecho de que se crean asistidas. 

Madrid 2 de junio do 1868.—Donato 
Toledj .—1650. 

—— 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 
En virtud de providencia del señor don 

Rafael de la Puente y FJICOO, Juez de 
primera inslrancia del distrito do Palacio 
de esta corle.{ efrendada por el Escribano 
don Domingo Vázquez y Mon, se sacan 
á pública subasta simultánea en esla 
corle y Arzúa, provincia de la,C runa e| 
conven io del Sobrado con sus anejos, 
escluyendo del mismo la iglesia, tasado 
en *2iÍÜU escudos, para lo cual y lodos 
los pormenores necesarios se bailan en 
la Escribanía de manifiesto los au
tos, suministrándose ademas los datos 
que se deseeo, y se señala para su cele
bración el dia 4 de julio próximo, á las 
unce de su m aun na, en las audiencias de los 
respectivos Juzgados. 

Madrid 1.° de junio de 1868.—Domin
go Vázquez y Mon.—1634. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de fíuena-vista. 

E n virtud de providencia del señor 

don Ramón González L u n a , Comenda
dor de la Real y distinguida Orlen 
\mericana de Isabel la Católica, y Juez 

de primera instancia del distrito de 
Buena-vis ta de esta cupilál . refrenda
da del infrascrito Escribano don Editar 
do Hermenegildo Hernández, se ha 
convocad) á junta general de acreedo-
al concurso necesario de don Miguel 
Antonio de Aguirrezabala, para el exa
men y reconocimiento de créditos, ha 
bíéndose señalado para su celebración 
el dia 4 del próximo mes de julio, á la 
una de su ta rde , en dicho Juzgado. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimiento de los acree
dores. 

Madrid 3 0 de mayo de 1 8 6 8 . — E l 
Escribano, Hermenegildo Hernández. 

1631 

En virtud de providencia del señor 
don Ramón González l u n a , Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
Orden Americana de Isabel la Católica, 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Buena-vis ta do esta cor te , se vende 
en pública subasta el dia 3 0 del co r 
riente, á la una de su tarde , en los 
estrados del Juzgado, una. casa de nue
va construcción en las afueras de esta 
capital y sitio de la Castellana, en el 
paseo del Obelisco de la manzana 1 8 3 : 
linda por N jrte y Ueste con terreno de 
don Manuel Alvarez, y Este con los de 
doña Rosa Michans, la cual ha sido r e 
tasada en la cantidad de 4 3 . 1 6 0 e s c u 
dos á rebajar cargas . 

Madrid 2 de ' junto de 1 8 6 8 . — O r t e 
g a . — 1 6 3 3 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 
v • I Upjito y . i>yi >•)'• n-tr: »3 • ton 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

Aprobados por el Excnio. seflor Go
bernador civil los ptiegos de condiciones 
para subastar ios arbitrios consignados 
en el presupuesto municipal del. ano 
próximo económico están señalados los 
dias 14 y 21 d 1 próximo junio para que 
tenga efecto el remate en estas casas 
consistoriales, bajo los siguientes tipos: 

Medida do vinos, 4999 escudos 500 
milésimas. 

Medida de granos, 1148 escudos 500 
milésimas. 

Fiel almotacén, 500 escudos 220 mi 
lésimas. 

Puestos en plaza, 893 escudos 480 
milésimas. 

Degüdlo ó matadero , 425 escudes 
180 milésimas. 

Se anuncia llamando l idiadores, que 
para lomar paite en la subasta habrán 
de presentarse con fiador aceptable por 
el Ayunnamienlo. 

Navalcarnero 25 de mayo de 1868— 
Pedro Muüoz. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
Para la celebración del segundo rema

te del ramo de correduría de esta villa 
y aQo económico de 1868 al 1869, ba 
señalado el Ayuntamiento el dia 7 de 
junio próximo, de diez á doce de su ma
ñana, en la sala consistorial de la mis
ma, mediante á considerarse como pr i 
mero el remate que se ha de celebrar el 
dia 51 del presente, en razón á no haber 
podido tener efecto el designado com 

tal e i el dia señalado por causas que e 
Ayuntamiento no ba podido evitar: e 
pliego de con liciones estará de manifies 
lo en el acto del remate. 

Orusco 29 de mayo de IS6vS.—El Al
calde constitucional, Cándida ¿forano. 

Alcaldía constilu cional de Móstoles. 
Bijo el tipo de 101 escudos 400 mi

lésimas y pliego de condiciones aprobado 
por la superioridad, se arrienda la casa-
matadero de esta villa por «todd el año 
próximo económico, en dos remates que 
tendrán lugar los dias 7 y 14 de JUDÍO 

venidero , á las once en estas casas 
consistoriales. 

Móstoles 3 0 de mayo de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde, Agapilo Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de Algete. 
No habiendo tenido efecto por falta da 

lidiadores la subasta para el arriendo de 
los artículos de consumo de esta villa 
para el.año económico d i 186$ á 1869, 
el Ayuntamiento ha rectificado los pre
cios de venta, según previene el adíenlo 
212 de la Instrucción de consumos, se
ñalando para la segooda subasta el día 
7 del corriente, de once á doce de la 
mañana, en la sala consistorial y bajo el 
pliego de erudiciones qife estará de ma
nifiesto. 

Algete 1.° de junio de 1868.—El Al 
calde, Anselmo Lacalle. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
la Vega. 

El Ayuntamiento de esta villa saca á 
la subasta los ramos sujetos á la contri
bución de consumos con venta esclustva 
al por menor para el año económico de 
1868 á Go de juuiode 1869, y ha seña
lado para los dos remales de Instrucción 
los dias feriados 14 y 21 del présenle 
mes de junio, en esta sala consistorial y 
horas de once áilo:e de sus mañana, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria déosle Ayun
tamiento, y lo c a t a r á en el acto de ios 
remales. 

San Martin de la Vega 2 de junio de | 
1868,—El Alcalde, Julián Valdivielso. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 
Con la superior autorización se señala 

para nueva subasta del arriendo por el 
próximo año económico del arbitrio mu
nicipal de pesos y medidas de uso volun
tario en este pueblo, la hor;i de I. s once 
a l a s doce d • la mañana de los domin
gos 7 y 14 del próximo mes de junio, 
bajo el tipo de 193 escudos 500 milési
mas, á que ascienden las dos terceras 
parles del primero. 

Vicálvaro 28 de mayo de 1868.—Juan 
Martínez. 

Con autorización competente se a d 
mite proposición, cualquiera quesea , al 
arriendo de las casas de estos propios, 
taberna, aguardenter ía y carnecería, 
sin perjuicio de celebrar después subas-
la bajo el tipo mas ventajoso. 

Vicálvaro 2 8 de mayo de 1 8 6 8 . — 
Juan Martínez. 

E r i T C r , D . JUA.« ANTONIOGARCU. 

I m p r e n t a de l m i s m o , A l m i r a n t e ^ . 
MADKIlí: 1868. 
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